
La misma magistrada de Pal-
ma acordó semanas atrás el
ingreso en prisión de otro
hombre, condenado a un año
de cárcel por dejar morir de
hambre a su perro. “La muer-
te de hambre, en humanos y
en animales, es una de las más
crueles”, dice la juez en su
escrito. “Produjo una lenta y
angustiosa agonía al perrito
que duró meses”, añade. La
juez ha rechazado sustituir la
pena por trabajos para la
comunidad. La orden de ingre-
so en prisión —recurrible—
aún no se ha cumplido.

España cuenta con un largo
historial de agresiones a ani-
males. Uno de los casos más
conocidos es el del ataque a
los caballos de la familia Do-
mecq en 2001. Un rejoneador
rival contrató a unos sicarios
para que acabaran con la
cuadra de Sergio Galán y así
eliminar la competencia. Pero
se equivocaron y atacaron con
un líquido inflamable a los de
Domecq. Seis murieron y otros
tantos quedaron malheridos.

Otro condenado
por matar a un
perro de hambre

El caballistaEugenio SánchezMa-
ría, de 41 años de edad, que traba-
ja como repartidor de una empre-
sa de bebidas, es la primera perso-
na en España que entra en
prisión—para cumplir una conde-
na de ocho meses— por un delito
de maltrato animal con resultado
demuerte, según fuentes de la Fis-
calía General. El rechazo social a
estas conductas ha aumentado y,
paralelamente, las sentencias con-
denatorias por delitos de maltra-
to animal enEspaña se hanmulti-
plicado. Pero el caso de Sánchez
es distinto: él ha entrado en la cár-
cel para cumplir la pena.

El 30 de diciembre de 2012, el
caballo Sorky das Pont, de seis
años, saltó durante una carrera
de trote y fue descalificado. Ya en
las cuadras del hipódromodeMa-
nacor, Sánchez golpeó repetida-
mente al animal porque estaba
“enfadado” por la “mala carre-

ra”. Así se recoge en la sentencia
del magistrado Eduardo Calde-
rón, donde se explica que le atizó
con un palo en la cabeza hasta la
muerte. Quiso excusarse y dijo
que el equino se desnucó al alzar-
se de las patas delanteras y gol-
pearse con una viga del techo.

En el juicio, en abril de 2015, el
reo estaba como ausente, relatan
los testigos. Apenas habló. Fue un
juicio rápido. Asumió los hechos
y la condena. Ni su defensa ni él
imaginaban que cumpliría la pe-
na de cárcel. “Es un buen hom-
bre, ha perdido 30 o 40 kilos de
peso desde entonces. Quedó des-
trozado, hundido, temimos por
él”, explica undestacadopropieta-
rio de caballos deManacor que le
conoce. “Era un chillón”, dice, sin
embargo, otro aficionado.

Sánchez, años atrás, había si-
do condenado a realizar trabajos
en beneficio de la comunidad por
conducir ebrio. “Esos anteceden-
tes penales estaban caducados

desdehacía tiempo”, reseñan des-
de su defensa, que en el caso de la
muerte del caballo apeló ante la
Audiencia de Palma y ante la juez
la orden de cumplimiento de con-
dena y el rechazo a que fuera sus-
tituida por trabajos de rehabilita-
ción social.

Cambios en el Código Penal
El caballista ingresó hace dos se-
manas en la cárcel porque la juez
de lo penal María Jesús Campos
Barciela ordenó el cumplimiento
de la condena. “Es una medida
extraordinaria. Si un conductor
atropella a un ciclista y le causa
la muerte, pueden imponerle
una pena de un año y no entra en
prisión”, sostiene una persona
cercana a la defensa que pide el
anonimato.

La juez es una magistrada ex-
perta, expresiva y reflexiva en
sus escritos, con detalles casi filo-
sóficos y morales, sensible en

cuestiones que afectan a los dere-
chos de las víctimas y al maltrato
animal. Hasta ahora, fuera de los
medios judiciales, había sido una
juez sin perfil público. No es tími-
da, pero rechaza la notoriedad,
dicen quienes la tratan.

“Este delito está penado con
un año de cárcel —nos parece
poco— y en el juicio, con senten-
cia por conformidad, con el fis-
cal solicitamos el cumplimiento
de la pena de ocho meses. No
nos ha sorprendido”, observa
Manuel José Molina, letrado
que ejerció la acusación en nom-
bre de la Asociación Balear de
Abogados por los Derechos de
los Animales. Son media docena
de jóvenes profesionales, sin pa-
trocinios, que actúan en casos
de maltrato animal.

Los letrados ponen el foco en
un problema en el que cada vez
hay más conciencia social. Ya en
su memoria de 2013, la fiscalía
coordinadora de Medio Ambien-
te y Urbanismo apuntaba a un
incremento de estas denuncias.
“Se observa con carácter general
un aumento en la sensibilización
social ante esta lacra”, señalaba
ese informe. Desde 2008 hay tam-
bién un aumento sostenido de
las condenas judiciales por este
tipo de delitos. En 2008, la fisca-
lía coordinadora tenía registra-
das 11. El año pasado se habían
multiplicado casi por seis y llega-
ron a las 62 condenas.

El Gobierno introdujo en julio
algunos cambios en el Código Pe-
nal que afectan a estos delitos. La
principal modificación es el au-
mento de las penas, resalta Sabi-
na Sánchez, abogada del partido
animalista PACMA. Hasta esa re-
forma, la pena máxima a la que
una persona se enfrentaba era
un año de prisión, como ocurrió
con el caballista. Ahora, si el re-
sultado del maltrato es lamuerte
del animal, la penamáxima sería
de 18 meses de cárcel. “Sigue sin
llegarse a los dos años”, lamenta
esta abogada. Si el condenado no
tiene antecedentes, los jueces, en
la mayoría de los casos, no orde-
nan el ingreso en prisión si la con-
dena no supera ese par de años.
Se suele sustituir por trabajos co-
munitarios.

Antonio Vercher, el fiscal coor-
dinador deMedio Ambiente yUr-
banismo, aplaude el endureci-
miento del Código Penal para es-
tos delitos, que en muchos casos
suponen “atrocidades”. Aplaude
también el aumento de las conde-

nas por maltrato de los últimos
años. En el caso de Baleares, Ver-
cher entiende que la juez expone
de forma “clara” y “rotunda” las
razones por las que ordena el in-
greso en prisión. “Esta sentencia
marca la diferencia”, añade la
abogada de PACMA.

Además de la pena de cárcel,
Eugenio Sánchez ha quedado in-
habilitado durante tres años pa-
ra el ejercicio de cualquier profe-
sión, oficio o comercio relaciona-
do con animales. Al destaparse el
caso de la muerte del equino
—un cruce entre un semental tro-
tón de EE UUyuna yegua de Sue-
cia—, la Federación Balear de
Trote suspendió a Sánchez dema-
nera cautelar para toda actividad
relacionada con los caballos. Se-
gún su presidente, Joan Llabata,
investigaron el caso “hasta que la
Guardia Civil tomó la causa”. “No
se le ha vistomás por los hipódro-
mos desde el fin de año de 2012,
el día de los hechos”, añade.

El hombre que mató a su caballo es el primero en ir a
prisión, un ejemplo del aumento de la sensibilidad judicial
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Eugenio Sánchez María (en primer término), el hombre que mató a golpes a su caballo en Mallorca. / EUROPICS
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